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Introducción 
 
El presente Segundo Informe de Actividades tiene como propósito dar a conocer los 
avances alcanzados durante el periodo 2024-2025, en el marco de las prioridades 
institucionales que orientan nuestro quehacer como unidad académica: aprendizaje 
integral, flexible y a lo largo de la vida; investigación e innovación; desarrollo regional e 
internacional; así como gestión y financiamiento universitario. 
 
El Plan de Desarrollo del Instituto de Investigaciones en Ciencias Veterinarias, derivado del 
Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Autónoma de Baja California (UABC), 
establece las acciones estratégicas encaminadas a fortalecer las funciones sustantivas 
universitarias: docencia, investigación y vinculación. Su implementación busca contribuir a 
la formación integral de las y los jóvenes de Baja California, promoviendo su desarrollo 
profesional con una visión humanista, científica y socialmente comprometida. 
 
Estos ejes rectores han guiado cada una de las acciones emprendidas durante el periodo 
que se informa, consolidando el compromiso de nuestra comunidad universitaria con la 
formación de profesionistas competentes, éticos y con sentido de responsabilidad social. 
 
Un hecho de especial relevancia en este ciclo fue la acreditación del programa de 
Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia por un periodo de cinco años, 
reconocimiento que evidencia la solidez académica del programa, la pertinencia de su plan 
de estudios y el compromiso con la mejora continua. Este logro reafirma la calidad educativa 
de la UABC y su vocación de servicio hacia la sociedad bajacaliforniana. 
 
El presente informe es resultado del trabajo colaborativo del personal docente, 
administrativo y de servicios, coordinado por el equipo directivo, quienes, guiados por los 
valores universitarios, han contribuido a consolidar una unidad académica sólida, dinámica 
y comprometida con el uso eficiente de los recursos, el aprovechamiento de la 
infraestructura y la atención permanente a las oportunidades de mejora. 
 
La suma de estos esfuerzos constituye la base para seguir fortaleciendo la formación de 
profesionales de excelencia y para avanzar hacia un futuro más equitativo, sostenible y 
comprometido con el bienestar de la sociedad 
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Prioridad 1: Aprendizaje integral, flexible y a lo largo de la vida. 

 

Estrategia 2: Impulsar la excelencia de los programas educativos mediante 

esquemas innovadores y flexibles que brinden una experiencia estudiantil de 

calidad y sean congruentes con las necesidades de contexto económico y social a 

nivel local y global. 

 

Línea de acción 2.- Desarrollar un sistema de mejora continua en la operación de los 

programas educativos para asegurar la excelencia en la formación profesional del 

estudiante, además de contribuir a mantener las acreditaciones de calidad nacionales. 

Como parte de la línea de acción especifica 2.2.1. se dio seguimiento al proceso 

de preparación para la visita de acreditación, mediante la elaboración del plan de mejora, 

el cual fue aprobado por el Departamento de apoyo a la docencia e investigación el 18 de 

marzo del 2025. Dicho plan concluyó con tan solo 9 recomendaciones atendidas de manera 

parcial de un total de 84 recomendaciones en la anterior visita de acreditación. Se dio 

seguimiento al proceso de preparación para la visita de acreditación, mediante el trabajo 

colegiado del comité de acreditación, en la elaboración del documento de autoevaluación y 

organización de evidencias, recibiendo la visita del equipo evaluador en el periodo del 7 al 

11 de abril del 2025 y obteniendo en julio del presente año el dictamen de acreditación del 

programa de licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia por un periodo de 5 años. 

En atención a la línea de acción específica 2.2.2, como parte del proceso de 

actualización y modificación del programa educativo de la maestría en ciencias veterinarias 

se culminó con la etapa 2 del análisis de viabilidad realizado por el comité para la 

modificación del programa de Maestría en Ciencias Veterinarias, conformado por 12 

profesores y profesoras integrantes del personal académico del posgrado. Para este 

análisis se llevaron a cabo 5 reuniones de trabajo para obtener el documento de esta 

primera etapa la cual se aprobó el 31 de julio del 2024. 

En la etapa 2 que corresponde al estudio de fundamentación, que considera la 

evaluación interna y externa del programa de maestría, se inició el 3 de septiembre del 

2024, realizando para ello 6 reuniones del trabajo por el comité. Las últimas modificaciones 

se solicitaron en febrero del 2025 y haciendo entrega para su revisión en el mes de mayo 

al Departamento de Apoyo a la Docencia y la Investigación (DADI), quien realizó 

observaciones las cuales fueron atendidas y actualmente están en fase de revisión. 

 

Con respecto a la línea de acción específica 2.2.4, se elaboró una segunda versión 

del examen diagnóstico para estudiantes de nuevo ingreso, con la finalidad de identificar 

deficiencias de conocimientos básicos en el área de ciencias químico biológicas, que 

permita implementar acciones de nivelación. 

Se continuó con la aplicación del examen a los estudiantes de nuevo ingreso en los 

períodos 2024-2 y 2025-1, cuyo cuestionario incluye las áreas de comprensión lectora, 

razonamiento matemático, inglés y área químico biológica, esto con el fin de detectar 
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deficiencias de bachillerato y que los profesores de la etapa básica entablen acciones 

remediales para reducir la probabilidad de no acreditar la asignatura. 

 

Linea de acción 3: Instrumentar una estrategia institucional de seguimiento a quienes 

egresen, en coordinación con el responsable de seguimiento a egresados. 

 

En seguimiento a la línea de acción especifica 2.3.1 se definió el instrumento de 

seguimiento a egresados a fin de obtener información sobre el grado de inserción laboral 

enfocando la encuesta a egresados de 2, 4 y 5 años de que finalizaron sus estudios. Este 

instrumento está en fase de aplicación. 

Para la acción especifica 2.3.2 en el marco de la celebración de los 50 años de 

nuestra unidad académica, se realizó la primera convivencia de egresados a la cual 

asistieron 29 colegas de un total de 40 registros previos. Este primer evento pretende 

marcar el inicio de las acciones que realizar el instituto con fines de propiciar el 

acercamiento ante su comunidad de egresados. 

Además, dentro de la celebración del 50 aniversario del instituto, se realizó una 

emotiva ceremonia donde se contó con la distinguida presencia de integrantes de la primera 

generación de egresados, quienes participaron en la elaboración de un video de aniversario 

en el que compartieron sus experiencias como impulsores y fundadores de la licenciatura 

de medicina veterinaria y zootecnia en el año de 1974.  

Adicionalmente, como parte de las acciones orientadas a fortalecer el vínculo con 

los egresados, durante la semana de aniversario se llevó a cabo un ciclo de conferencias 

en torno a temas de medicina veterinaria. En este espacio participaron seis egresados en 

calidad de ponentes, quienes compartieron con la comunidad estudiantil sus experiencias 

profesionales en el ámbito de la medicina de pequeñas y grandes especies. 

Línea de acción 5.- Diseñar e implementar iniciativas institucionales de difusión y 

divulgación de la oferta educativa de licenciatura en formatos tradicionales y 

digitales. 

Con el propósito de reforzar el programa tradicional de difusión de la Licenciatura 

en Medicina Veterinaria y Zootecnia (acción específica 3.5.2), se participó en diversos 

eventos de orientación profesional, tales como las expos profesiones organizadas tanto por 

la Universidad Autónoma de Baja California como por otras instituciones educativas. Entre 

ellos destaca la asistencia a la Expo Cetys 18, donde los estudiantes de esa institución 

tuvieron la oportunidad de conocer los alcances y características de la carrera. Asimismo, 

se contó con presencia en las expo profesiones UABC realizadas en Mexicali y Tijuana. 

Como parte de las innovaciones en la promoción de la carrera, el Instituto participó en la 

Expo Profesiones Digital UABC 2025-1. Todas estas actividades se llevaron a cabo bajo la 

coordinación de la responsable del Área de Orientación Vocacional y Psicopedagógica del 

IICV, con el valioso apoyo de académicos y estudiantes de la propia institución. 
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En lo que respecta a la difusión del Programa de Maestría en Ciencias Veterinarias 

(acción específica 3.5.3), en septiembre de 2024 se realizó una visita al Departamento de 

Agricultura y Ganadería a través de la Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Biológicas, en 

el marco de un programa de conferencias que contó con la participación de cuatro 

académicos en modalidad presencial y a distancia. De igual forma, se desarrolló una acción 

de vinculación internacional con la Universidad Nacional de Honduras, mediante una 

actividad virtual llevada a cabo el 21 de octubre de 2024, en la cual participaron seis 

profesores del IICV impartiendo conferencias sobre temas especializados en distintas 

disciplinas, dirigidas a estudiantes de licenciatura. 

 

 

Estrategia 3: Fortalecer la formación de estudiantes con un enfoque integral e 

incluyente que favorezca el desarrollo de una conciencia ambiental y el 

compromiso con el desarrollo sostenible. 

 

Línea de acción 1.-Diseñar un sistema institucional de evaluación del aprendizaje que 

permita monitorear el nivel de logro de las competencias adquiridas por el 

estudiantado. 

En el marco de las acciones específicas 3.1.1, 3.1.2 y 3.1.3, y con la 

implementación del nuevo plan de estudios, se llevó a cabo la apertura de la asignatura 

destinada a la evaluación de trayecto, lo que permitió la conformación del Comité de 

Evaluación de Trayecto. Este órgano tendrá como función principal valorar las 

competencias y conocimientos adquiridos por los estudiantes durante los primeros cinco 

semestres, con el propósito de generar información que retroalimente tanto al plan de 

estudios como a las unidades de aprendizaje correspondientes. 

Con este fin, se gestionó el Taller “Elaboración de reactivos para la evaluación 

comprensiva de trayectorias formativas”, impartido por docentes de la Facultad de 

Pedagogía e Innovación Educativa, en el que participaron 25 profesores del Instituto. Dicho 

taller tuvo como objetivo proporcionar herramientas metodológicas para la definición 

colegiada de los contenidos a evaluar en la asignatura de Evaluación de Trayecto, 

registrada bajo el título “Habilidades básicas para la Medicina Veterinaria y Zootecnia”. 

 

Línea de acción 3. Implementar estrategias institucionales para aumentar los 

porcentajes del nivel de logro en los exámenes de egreso 

En atención a la línea de acción específica 3.3.1, y con el objetivo de fortalecer las 

competencias en el área de producción animal, se han ofertado unidades de aprendizaje 

orientadas a la producción y alimentación, tales como Estimación del potencial de 

crecimiento y eficiencia productiva en corral de bovinos de engorda y Formulación de 

raciones. Asimismo, se incorporó como asignatura optativa para las etapas básica y 

disciplinaria el curso “Aspectos básicos de la producción de forraje para la alimentación 

animal”, con una participación de 28 estudiantes en el ciclo 2024-2 y 25 en el ciclo 2025-1. 
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Cabe resaltar que el área de producción animal representa un campo de formación 

estratégica para la Medicina Veterinaria y Zootecnia; sin embargo, ha mostrado menor 

interés entre los estudiantes en comparación con otras áreas. En este sentido, se han 

diseñado acciones específicas que buscan no solo ampliar la oferta académica, sino 

también motivar a los alumnos a reconocer la importancia de la producción animal en el 

desarrollo regional, la seguridad alimentaria y la sustentabilidad de los sistemas pecuarios. 

De manera complementaria, se ha continuado con el apoyo a las prácticas de 

campo, concebidas como un espacio fundamental para que el estudiante integre los 

conocimientos adquiridos en el aula mediante la experiencia directa en unidades de 

producción animal. Estas actividades permiten vincular la teoría con la práctica en 

escenarios reales, contribuyendo así al desarrollo de competencias aplicadas. Para los 

ciclos escolares 2024-2 y 2025-1 se llevaron a cabo diversas salidas de campo, que se 

detallan a continuación. 

 

 

 

 

 2024-2 2025-1 

Etapa Asignaturas Salidas Alumnos  Asignaturas Salidas Alumnos  

Básica 5 13 177 4 10 163 

Disciplinaria 2 4 90 3 3 160 

Terminal  5 9 184 5 10 220 

 

Como parte de esta misma línea de acción, y con el propósito de ofrecer a los 

estudiantes de la Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia oportunidades de 

formación que complementen sus competencias profesionales, el responsable del Modelo 

de Producción Lechera del IICV organizó el curso “Inseminación Artificial y Manejo 

Reproductivo en Bovinos”, dirigido a estudiantes de etapa disciplinaria y profesional. El 

curso se estructuró en tres módulos, impartidos en cuatro sesiones que combinaron teoría 

y práctica, culminando en una jornada dedicada exclusivamente a actividades prácticas. En 

esta última, los 22 estudiantes inscritos tuvieron la oportunidad de aplicar directamente la 

técnica de inseminación en bovinos. 

En atención a la acción específica 3.3.2, orientada a promover la participación de 

personal académico en los talleres de elaboración de reactivos del CENEVAL, se propuso 

ante la Subdirección de Evaluación de Egreso en Ciencias de la Vida y la Conducta la 

incorporación de cuatro docentes del programa, con el fin de integrarse al catálogo de 

colaboradores en la elaboración y validación de reactivos para el EGEL-MVZ. 
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Durante el ciclo 2024-2 se incorporaron dos docentes de tiempo completo en las 

áreas de producción y reproducción animal, quienes contribuirán en la impartición de 

asignaturas de licenciatura, fortaleciendo así la enseñanza en estas disciplinas de alta 

relevancia. 

En el mismo sentido de promover la formación de los estudiantes en el área de 

producción animal, se formalizó un convenio con la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 

Rural de Baja California (SADER BC), con el propósito de dar continuidad al Programa de 

Estímulos para Jóvenes en Formación Profesional Orientados al Sector Rural. A través de 

este programa, los estudiantes realizan estancias de aprendizaje en unidades de 

producción pecuaria durante el periodo vacacional, recibiendo además un apoyo económico 

de seis mil pesos para gastos de traslado. En esta edición participaron ocho estudiantes de 

la licenciatura en MVZ, quienes fortalecieron sus competencias profesionales en escenarios 

reales de producción. 

 

Estrategia 4: Impulsar la modificación actualización y creación de programas 

educativos de posgrado flexibles y de excelencia tanto en modalidad mixta como 

no escolarizada para atender las necesidades del contexto social y propiciar la 

vinculación con el sector productivo y la colaboración internacional. 
 

 

Línea de acción: 1.-Fortalecer la flexibilidad curricular en el diseño y la operación de 

los programas educativos de posgrado, para que brinden una formación integral y 

satisfagan la demanda actual en modalidad mixta y no escolarizada. 

Para atender la acción especifica 4.1.3. El comité para la modificación del 

programa de estudios de la MCV se encargó de realizar el trabajo colegiado para el estudio 

interno y externo de la este programa de posgrado. Teniendo 11 sesiones con la 

participación de 12 académicos del posgrado. El documento actualmente está en 

vicerrectoría en fase de revisión por el DADI para pasar a la segunda etapa del proceso de 

actualización. 

 

Estrategia 5: Reformular el esquema institucional de educación continua para 

responder a las necesidades de los diversos sectores de la sociedad en el contexto 

regional y global. 

 

Línea de acción: 2.- Diseñar y gestionar contenidos innovadores para la educación continua 

que consideren las modalidades no escolarizada y mixta. 

 

En el marco de la acción específica 5.2.1, se culminó la aplicación de la encuesta 

de diagnóstico de necesidades de educación continua, cuyos resultados ya han sido 

analizados. Derivado de ello, se avanzó en el registro de un curso de educación continua 

dirigido al público en general sobre el tema “Higiene de la mascota”, programado para el 

mes de noviembre, condicionado a reunir la cantidad mínima de asistentes. 
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En apego a las acciones específicas 5.2.2 y 5.2.3, orientadas a la oferta de 

programas de educación continua, se firmó un convenio de colaboración con el Colegio 

Estatal de Médicos Veterinarios de Pequeñas Especies, a través del cual se participó en la 

organización del Congreso Veterinario de Baja California (CVBC), que en este año celebró 

su 25ª edición. En este evento se benefició a 20 estudiantes de licenciatura en etapa 

profesional y de posgrado, quienes recibieron una beca para asistir como participantes. 

 

Adicionalmente, durante el ciclo 2024-2 y en el marco de la celebración de la 

semana de aniversario, se organizó un ciclo de conferencias sobre medicina en gatos, 

coordinado por el responsable del Hospital Veterinario para Pequeñas Especies. La 

actividad registró una asistencia de 40 participantes, entre médicos veterinarios y 

estudiantes, fortaleciendo así la actualización profesional en un área de creciente interés 

en el ejercicio profesional de la medicina veterinaria en especies de compañía. 
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Investigación e innovación 
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Prioridad 2: Investigación e innovación. 

 

Estrategia 1:  Fortalecer la habilitación de la comunidad académica y estudiantil en 

actividades de investigación para incentivar la generación y aplicación de 

conocimiento. 

 

Línea de acción: 1. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual 

del personal académico para impulsar la investigación con perspectiva 

interdisciplinaria e internacional. 

En atención a la acción específica 1.1.1, se conformó el Comité para el Análisis de 

Necesidades de Personal Académico de Nueva Contratación, con el propósito de evaluar 

la planta docente, identificando tanto las áreas vacantes como las nuevas necesidades 

derivadas de jubilaciones, de las líneas de investigación de los cuerpos académicos y de 

los requerimientos generados por la implementación del nuevo plan de estudios. Dicho 

comité quedó integrado por 11 miembros, entre ellos representantes de los distintos 

cuerpos académicos y profesores de diversas áreas de formación profesional en Medicina 

Veterinaria y Zootecnia. 

En lo que respecta a la acción específica 1.1.2, se concretó la contratación de dos 

académicos en el área de producción y reproducción animal, quienes se incorporaron a 

cuerpos académicos y actualmente cuentan con el reconocimiento del Sistema Nacional de 

Investigadores e Investigadoras (SNII). Para este proceso, se llevaron a cabo entrevistas 

virtuales a cuatro candidatos con el fin de seleccionar al docente que ocuparía la plaza en 

el área de reproducción animal. De manera adicional, el comité continúa realizando 

entrevistas para la cobertura de otras plazas docentes pendientes. 

 

Línea de acción: 3.- Incentivar la participación de la comunidad estudiantil de 

licenciatura en modalidades de aprendizaje orientadas a la investigación y en otras 

actividades. 

En el marco de la línea de acción específica 1.3.1, orientada a fomentar la 

participación de estudiantes de licenciatura en proyectos de investigación, se registró la 

incorporación de cinco alumnos a proyectos registrados en la plataforma SICASPI durante 

los ciclos 2024-2 y 2025-1. 

Por su parte, en atención a la línea de acción específica 1.4.1, dirigida a la 

promoción nacional e internacional del Programa de Maestría en Ciencias Veterinarias, en 

el ciclo 2024-2 se llevó a cabo una visita al Departamento de Agricultura y Ganadería de la 

Universidad de Sonora, con el propósito de difundir la oferta académica del posgrado entre 

estudiantes de la Licenciatura en Medicina Veterinaria y Zootecnia. Asimismo, en el mes de 

diciembre del mismo año, se desarrolló un programa de conferencias en modalidad virtual, 

en el que participaron seis académicos del posgrado, quienes abordaron diversas temáticas 
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ante estudiantes y docentes de la Universidad Nacional de Agricultura, ubicada en 

Catacamas, Olancho, Honduras. 

Línea de acción: 4. Asegurar las condiciones institucionales para que la comunidad 

académica obtenga reconocimiento profesional en materia de investigación por parte 

de organismos externos, de acuerdo con su área de conocimiento. 

En relación a la acción especifica 1.4.1, que busca promover el ingreso de 

estudiantes nacionales e internacionales, en los ciclos escolares 2024-2 y 2025-1, se 

tuvieron un total de ingreso de 11 estudiantes (7 y 5 respectivamente) siendo 2 extranjeros 

y 2 foráneos nacionales. 

 

Línea de acción: 5. Promover que la comunidad estudiantil de posgrado participe en 

estancias de investigación en otras IES nacionales e internacionales y con 

organismos de los sectores público, social y privado. 

En atención a la acción específica 1.5.1, se inició la firma de un convenio de 

colaboración con la Universidad Nacional de Agricultura, ubicada en Catacamas, Olancho, 

Honduras, con el objetivo de fortalecer la cooperación entre ambas instituciones a través 

de los integrantes del Cuerpo Académico de Sistemas de Producción. Durante el último 

año, los estudiantes de posgrado realizaron un total de seis estancias de investigación en 

diferentes instituciones. Destacan las siguientes: un estudiante del DCA realizó una 

estancia en la Universidad Autónoma de Chapingo en el área de nutrición; mientras que por 

el programa de Maestría en Ciencias Veterinarias (MCV), una alumna estuvo en el CIBNOR 

La Paz en el área de salud. De este mismo programa se realizó otra estancia en la 

Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) en producción animal, una más en el CENID-SAI, 

estado de Morelos por el área de salud animal; mientras que, por el área de nutrición animal, 

un estudiante realizó estancia en el CIAD en la ciudad de Hermosillo. En esta misma área 

un estudiante más del programa de maestría realizó una estancia en la Universidad 

Nacional de Colombia. 

En continuidad con la acción específica 1.5.2, derivada del convenio con la 

empresa Vierya Dates, el personal docente del Cuerpo Académico de Nutrición y 

Biotecnología en Rumiantes desarrolló el proyecto “Evaluación del potencial del bagazo de 

dátil como suplemento nutricional en la dieta de ovinos”, finalizado en marzo de 2025. 

De manera paralela, y en seguimiento al convenio con la empresa Ganadera J5, 

que proporcionó material vegetativo para el establecimiento de praderas de Bermuda Cruza 

III, se trabaja actualmente con el personal académico del Instituto en las actividades de 

evaluación e investigación de este cultivo forrajero, consolidando la vinculación entre la 

academia y el sector productivo. 

 

Línea de acción: 6. Estimular la participación de la comunidad estudiantil en 

actividades de divulgación, incidencia y retribución social, derivada de su trabajo de 

investigación. 

En atención a la acción específica 1.6.1, el Cuerpo Académico (CA) de Salud 

Animal, bajo la dirección de dos profesoras investigadoras, llevó a cabo actividades de 
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difusión en la ciudad de Tecate, en colaboración con el Colegio de Médicos Veterinarios 

Zootecnistas, el Club de Leones y el Hospital General de la localidad. Durante el mes de 

mayo de 2025, se impartieron pláticas informativas sobre rickettsia y otras enfermedades 

transmitidas por garrapatas, con la participación de estudiantes del Programa de Maestría 

en Ciencias Veterinarias y la asistencia de aproximadamente 50 personas, incluyendo 

personal médico y de enfermería del hospital, así como público en general. 

Por su parte, integrantes del Cuerpo Académico de Vigilancia Epidemiológica, en 

noviembre de 2024 y en el marco de la Semana de Divulgación de la Ciencia, impartieron 

la charla titulada “Zoonosis del perro: ¿Qué es y cómo podemos prevenirla?” en la Escuela 

Primaria Ignacio Allende, ubicada en el Ejido Sinaloa. Durante esta actividad, los 

estudiantes presentaron una colección de parásitos y garrapatas observables mediante 

estereoscopios, lo que permitió a los niños reforzar su aprendizaje y despertar interés en el 

tema. 

En relación con la acción específica 1.6.2, al finalizar el semestre 2025-1 se llevó 

a cabo el Foro de Investigación, organizado por la coordinación del Programa de Maestría 

en Ciencias Veterinarias. En esta edición, 13 estudiantes presentaron protocolos y avances 

de sus proyectos de tesis ante sus directores y el comité evaluador, en una sesión abierta 

al público realizada el 10 de junio de 2025, contribuyendo al fortalecimiento de la difusión 

científica y la formación investigativa. 

 Línea de acción: 8. Fomentar la construcción, ampliación, remodelación y 

mantenimiento de la infraestructura física para impulsar la investigación con 

perspectiva interdisciplinaria e internacional. 

En el marco de la línea de acción específica 1.8.1, durante los semestres 2024-2 

y 2025-1 se concluyó la instalación del mobiliario del edificio B, donde se ubica el 

Laboratorio de Investigación sobre Calidad de la Carne. Asimismo, en el semestre 2025-1 

se gestionó la adquisición del destilador UDK 129 (Velp®), que permitirá implementar la 

prueba de determinación de proteína por el método Kjeldahl y realizar análisis químicos 

proximales de alimentos. Estos equipos brindarán apoyo directo a los proyectos de 

investigación en nutrición animal y a cualquier estudio que requiera análisis de alimentos. 

En atención a la acción específica 1.8.2, se continuó con el mantenimiento y mejora 

de la infraestructura de los modelos de producción de ganado lechero y ovino. En el primero, 

se realizaron reparaciones en los cercos de los corrales #3 y #4 (vaquillas y vacas en 

descanso lactacional), los corrales #5 y #6 (vacas en producción) y el corral #7 (becerros 

en desarrollo), sumando aproximadamente 106 metros lineales. 

Con la reactivación de las praderas de pastoreo para el ganado bovino, se 

habilitaron los corrales anexos al modelo de producción ovina como espacio de alojamiento 

temporal. En 2024 se construyó un espacio de sombra de 86 m², seguido en el semestre 

2025-1 de un área adicional de 21.6 m², empleando materiales reciclados provenientes de 

la demolición de la posta. A mediados de este ciclo, con el apoyo de estudiantes y personal 

administrativo, se rehabilitó el resto de la infraestructura, permitiendo que, al concluir el ciclo 

de forraje de invierno, el ganado se trasladara a las praderas de verano para continuar su 

alimentación en pastoreo. 
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En el modelo de producción ovina, se repararon 7 tramos de 12 metros lineales en 

8 corraletas que alojan ganado ovino y caprino, sumando un total de 84 metros lineales, 

reutilizando estructuras metálicas provenientes de la demolición de la posta porcina. 

Finalmente, en la línea de acción específica 1.8.3, con el establecimiento y 

explotación de 7 hectáreas de Bermuda Cruza III, se definió la colaboración en investigación 

con la empresa Ganadera J5, quien donó el material vegetativo para estas praderas, 

actividad que se desarrollará junto con los integrantes del Cuerpo Académico de Nutrición 

y Biotecnología en Rumiantes.  

 

Estrategia 2. Fortalecer los vínculos entre la actividad editorial y la labor académica 

para ampliar el número de productos de investigación publicados. 

 

Línea de acción: 1. Promover la publicación de productos de investigación y trabajos 

académicos a través de una iniciativa editorial acorde con las dinámicas actuales de 

difusión y divulgación del conocimiento y cultural. 

 

En la línea de acción específica 2.2.1, en 2024-2 se contó con 9 ponencias en 

congresos nacionales, 8 del área de producción y 1 del área de salud. En 2025-1 se 

presentaron 8 ponencias en congresos nacionales por académicos del instituto, 6 del área 

de salud y 2 del área de producción. 

En relación a la producción de artículos científicos, los profesores integrantes de los 

cuerpos académicos publicaron 9 artículos indizados en 2024 y 11 artículos en el primer 

semestre del 2025. En 2024, cinco fueron publicaciones del área de salud animal y cuatro 

del área de producción. En 2025, se lograron seis publicaciones del área de salud y 5 del 

área de producción animal. 

 

Estrategia 3. Fortalecer el desarrollo de 

proyectos de investigación con 

financiamiento externo 

promoviendo la incorporación de 

grupos interdisciplinarios. 

 

Línea de acción: 2. Incentivar la formación y consolidación de los cuerpos 

académicos y grupos colegiados de la universidad. 

 

En atención a la acción específica 3.2.2, con la incorporación de dos nuevos 

profesores de tiempo completo, se consideró desde el inicio su perfil para integrarse a un 

Cuerpo Académico consolidado, en el cual se prevé el retiro y jubilación de dos de sus 

integrantes. La incorporación de estos docentes permitirá fortalecer las acciones de 

colaboración dentro del Cuerpo Académico de Sistemas de Producción Animal, 

promoviendo el trabajo conjunto y facilitando su participación en la próxima evaluación de 

desempeño académico. 
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Adicionalmente, se cuenta con tres profesores de tiempo completo contratados en 

los años 2022 y 2023, quienes ya participan como colaboradores en los Cuerpos 

Académicos de Vigilancia Epidemiológica y de Nutrición y Biotecnología en Rumiantes, 

consolidando su experiencia y preparación para su próxima integración formal en dichos 

cuerpos académicos. 

 

Estrategia 4. Promover la internacionalización de la investigación con proyectos 

interdisciplinarios y redes de colaboración globales.  

 

Línea de acción: 2. Promover la participación y colaboración de la comunidad 

académica en estancias de investigación y en otras actividades académicas con IES 

y organismos internacionales, mediante gestión y financiamiento.  

En seguimiento a la línea de acción específica 4.2.1, orientada a promover el 
acercamiento de los cuerpos académicos con instituciones y organismos internacionales 
para identificar oportunidades de colaboración en investigación y estancias académicas 
para profesores y estudiantes de posgrado, y en continuidad con la visita realizada por el 
rector a la Universidad de California en Davis, se estableció contacto con el PhD. José 
Pablo Gómez Vázquez, Asistente de Proyectos del Departamento de Medicina y 
Epidemiología de UC Davis. El objetivo fue coordinar una reunión virtual con personal 
académico interesado en retomar relaciones de colaboración previas entre ambas 
instituciones y explorar nuevas oportunidades de vinculación. 

 

Para ello, se envió una invitación a la comunidad académica mediante correo 
electrónico institucional el 14 de mayo de 2025. El Cuerpo Académico de Vigilancia 
Epidemiológica, a través de su líder, Dr. Gilberto López Valencia, manifestó interés en 
participar, realizándose la reunión virtual el 21 de mayo de 2025. Durante este encuentro 
se acordó organizar una visita de un grupo de profesores del Instituto a la Escuela de 
Medicina Veterinaria y Zootecnia en Davis, con posible programación para los ciclos 2025-
2 o 2026-1. Adicionalmente, se contempló la posibilidad de colaborar en un proyecto sobre 
el gusano barrenador, comprometiéndose el Dr. Gómez a proporcionar información 
específica sobre este tema. 
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Bienestar de la comunidad 

universitaria 
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Prioridad 3 Bienestar de la comunidad universitaria  

 

Estrategia 1. Promover el respeto a los derechos humanos y la creación de una 
cultura de paz con perspectiva de género, interseccionalidad e interculturalidad 
entre la comunidad universitaria, para garantizar el bienestar, la seguridad, la 
superación de todo tipo de violencia y la no discriminación de las personas. 

 
Línea de acción: 4. Generar, adecuar y difundir normativa relativa a la 
transversalización de la perspectiva de género, el respeto a la diversidad 
sexogenérica y el aseguramiento de la inclusión educativa, bajo una cultura de paz 
entre la comunidad universitaria. 

 

Para la acción específica 1.4.1, que plantea difundir entre la comunidad las 

plataformas disponibles para atención a las discriminaciones, hostigamiento y agresiones 

sexuales, durante los ciclos 2024-2 y 2025-1, en todas las aulas de clases del instituto se 

mostró información gráfica sobre las aplicaciones “no más”, además se difundió el uso de 

un QR para que las y los estudiantes pudieran poner quejas o sugerencias, las cuales se 

reciben en subdirección, y se canaliza o se da respuesta a lo solicitado. Dichas actividades 

han brindado apoyo a estudiantes en diversas situaciones de riesgo.  

Para la acción específica 1.4.3 y 1.5.2, que proponen realizar eventos y 

conferencias semestral sobre temas referentes a la diversidad e inclusión, se llevó a cabo 

la conferencia “Relaciones Sin Violencia” dirigida a la comunidad del instituto referente a 

medidas y situaciones de alerta en las relaciones que propicien la violencia, donde 

participaron personal docente, administrativos, de servicios y estudiantes de este instituto. 

Adicionalmente como parte de las actividades del área psicopedagógica, se brindó asesoría 

a integrantes de la comunidad sobre perspectiva de género, diversidad e inclusión 

educativa. 

Para promover el tema de cultura de la paz entre la comunidad, con el apoyo de la 

Unidad de Género, Diversidad e Inclusión Educativa (UGDIE), el 29 de noviembre del 2024, 

se impartió la conferencia “Espacios Libres de Violencia”, con la participación de docentes 

y administrativos del Instituto. 

 

Número de integrantes de la comunidad universitaria que recibieron asesoría en perspectiva de 

género, diversidad sexogenérica, inclusión educativa y cultura de paz. 

 Tipo de atención recibida Alcance 

1 

 

Asesoría en perspectiva de género, diversidad sexo 

genérica, inclusión educativa y cultura de paz 

 27 personas 

beneficiadas 
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Para la acción específica 1.4.4. en la que se planea identificar a los estudiantes en 

situación de riesgo con el trabajo conjunto de tutores y el área psicopedagógico para 

gestionar la atención oportuna. Se atendieron alumnos en el áres psicopedagógica de 

acuerdo a la siguiente tabla: 

 

Ciclo escolar Número de 
alumnos atendidos 

Número de 
atenciones 

Canalizaciones a DSEGE 

2024-2 198 372 9 
2025-1 144 395 4 

 

En la acción especifica 1.5.2 que compromete realizar al menos un evento anual 

sobre temas de referentes a la diversidad e inclusión así como la prevención de la violencia, 

en el ciclo 2024-2 se realizó la charla “Como crear relaciones sin violencia” en la que 

participaron estudiantes y personal académico. 

Evento Fecha Cantidad de beneficiados 
Como crear relaciones sin 
violencia  

Miércoles 27 de noviembre 29 personas (Estudiantes 
universitarios y académicos) 

   

 

 

 
Estrategia 2: Promover actividades que respondan a las necesidades de la 
comunidad universitaria asociadas a su bienestar físico, mental y atención 
educativa. 
 

 
Línea de acción: 1. Implementar programas, apoyos y becas para fomentar la salud 
física en la comunidad universitaria (alimentación saludable, deporte, protección e 
higiene, prevención y canalización de adicciones, salud sexual y reproductiva). 
 
 

En la línea especifica 2.1.1 relacionado con las becas otorgadas a la comunidad 
estudiantil con recursos del instituto, se otorgaron la cantidad de 35 becas en 2024-2 y 28 
en el 2025-1, en dos modalidades. Las becas compensación que se asignan a alumnos que 
realizan actividades de apoyo en diversas áreas, y las becas movilidad, que incluyen el 
apoyo económico para en prácticas profesionales y estancias de aprendizaje fuera de la 
ciudad o del estado y las estancias del programa Delfín. 

 
 

 2024-2 2025-1 

 BECA Cantidad Monto Cantidad Monto 

Compensación 24  $131,000.00 20 $88,000 

Movilidad (Intercambio, 
estancias, práctica profesional) 

11 
 

$68,040.00 
 

 
8 

 
$39,000 
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En atención de la línea especifica 2.1.3, continuando con el objetivo de que 

alumnos y personal adscrito al instituto participen en actividades de activación física y 

promover la convivencia entre la comunidad, se organizaron eventos deportivos realizados 

en las áreas verdes del instituto. En el semestre 2024-2, y con la participación de la 

sociedad de alumno se organizaron actividades deportivas durante la semana de 

aniversario, contando con la participación de 130 estudiantes de nuestro programa 

educativo. Para el 2025-1 bajo la coordinación de esta misma organización estudiantil, el 

día primero de marzo, se realizó el “sábado recreativo” en el cual se organizaron 

competencias recreativas para fomentar el trabajo en equipo como carrera de obstáculos, 

tirón de cuerda, partido de voleibol, y se celebró el tradicional encuentro de softbol de 

alumnos contra empleados del IICV (profesores y personal administrativo). En este día y 

para fomentar la participación estudiantil, se realizaron rifas de instrumentos médicos entre 

los estudiantes asistentes actividad en la cual se rifaron 4 juegos de portaagujas y tijeras 

quirúrgicas y 3 estetoscopios, beneficiando a 7 estudiantes de licenciatura que participaron 

en estas actividades. 

 

En relación a la línea especifica 2.1.4, que tiene como objetivo realizar jornadas de 

salud, Jornadas de valores, habilidades para la vida y salud organizadas bajo la 

responsabilidad del área psicopedagógica, durante los ciclos escolares 2024-2 y 2025-1 se 

tuvieron 6 actividades apoyadas por el módulo de enfermería y personal externo para 

promocionar la salud física, logrando la atención de 180 y 105 integrantes de la comunidad 

respectivamente. En la siguiente tabla se pueden ver la temática que abordaron estas 

actividades durante estas jornadas. 

 

 

Actividades enfocadas en promover la salud física de la comunidad universitaria en 2024-2 y 2025-1 

 Actividad Semana de la salud 2024-2 Beneficiados 

 Mesa de detección: medición de glucosa en sangre, presión arterial, pruebas de 
hepatitis y métodos anticonceptivos  

180 personas 

 Jornada de vacunación Inmunización contra tétanos, COVID, Para influenza   290 personas 

 Brigada de salud visual, examen de vista gratuito. 250 personas 

 

 Actividad 2025-1 Beneficiados 

 Mesa de detección: medición de glucosa en sangre, presión arterial, pruebas de 
hepatitis, distribución de preservativos masculinos y femeninos, pláticas sobre 
métodos anticonceptivos y prevención del golpe de calor. 

105 personas 

 

En esta misma línea de acción, con el apoyo del módulo de enfermería y con la participación 

de los prestadores de servicio social de la facultad de enfermería, en el año que se informa 

se atendieron un total de 218 integrantes de la comunidad universitaria del IICV entre 

estudiantes y personal académico y administrativo. 
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Línea de acción: 2. Impulsar programas, apoyos y becas para fomentar la salud 

mental en la comunidad universitaria (inteligencia emocional, habilidades 

socioemocionales, prevención de crisis, protocolos de atención y canalización). 

 

En esta línea de acción, en cumplimiento de la acción específica 2.2.1 y en concordancia 

con las actividades para el fomento de la salud mental, la responsable del apoyo 

psicopedagógico coordinó el siguiente programa de actividades en beneficio de la 

comunidad universitaria del IICV. 

 

Fecha Nombre de la 
actividad 

Temática Tipo de evento 
/ Modalidad 

Número de 
asistentes 

Población 

Agosto 27, 

2024 

Plática Muerte y 

duelo; estrés, 

depresión y 

resiliencia 

Adopción de estilos de 

vida saludables 

presencial 10 personas Estudiantes 

universitarios 

Septiembre 10-

13 2024 

Mesa informativa 

con asesoría sobre 

prevención de 

suicidio 

Adopción de estilo de 

vida saludables 

Asesoría 

presencial 

118 personas Estudiantes 

universitarios, 

académicos y 

administrativos 

del IICV 

Septiembre 10, 

2024 

Plática hablemos de 

suicidio 

Adopción de estilo de 

vida saludable 

presencial 27 personas Estudiantes 

universitarios 

Septiembre 12, 

2024 

Proyección de 

película con 

mensaje 

Adopción de estilo de 

vida saludable 

Demostración 23 personas Estudiantes 

universitarios 

 

Línea de acción: 4. Fortalecer la atención en orientación educativa y psicológica del 
estudiantado con instrumentos y materiales de apoyo: orientación vocacional, 
técnicas de estudio y administración del tiempo. 
 

En atención a esta línea de acción, en las acciones específicas 2.4.2 y 2.4.3, con 

la finalidad de apoyar a los alumnos que cursan una asignatura por tercera vez, se continuó 

con las becas compensación para dar asesoría académica en las dos asignaturas con 

mayor índice de reprobación. Se tuvieron dos becarios para el programa de asesorías en 

Histología y Laboratorio Clínico.  

En el ciclo escolar 2025-1, se asignaron dos becas compensación para alumnas que 

impartieron asesoría académica en las asignaturas de Histología y Fisiología I, siendo un 

Cantidad de personas atendidas en el módulo de enfermería 

2024- 2  53 pacientes 

2025-1  165 pacientes 
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total de 7 sesiones grupales de fisiología I con un total de 45 alumnos por sesión, 9 sesiones 

grupales para la asignatura de histología con un total de 50 alumnos por sesión, además 

se brindaron asesorías prácticas en laboratorio con un total de 5 sesiones para alumnos 

que mostraron problemas durante el desarrollo de sus prácticas de laboratorio. 

 

 

2024-2 
Programa de asesoría en: 

Número de 
sesiones 

Total, alumnos 
atendidos 

Histología (Becario 1) 6 17 
Laboratorio clínico (Becario 2) 7 10

 

2025-1 
Programa de asesoría en: 

Número de 
sesiones 

Total, alumnos 
atendidos 

Histología (Becario 1) 9 50 
Fisiología I (Becario 2) 7 45

 

 

Estrategia 3: Impulsar el desarrollo personal y profesional del personal académico 

administrativo y de servicios a partir de la formación y mejora razonada de las 

condiciones laborales que contribuyan a su bienestar integral. 

 

Línea de acción 2: Incentivar la formación y capacitación del personal académico, 

administrativo y de servicios como una vía de desarrollo profesional. 

 

Como parte de la acción especifica 3.2.3, se gestionó ante la coordinación de formación 

profesional de la administración central, el apoyo para que se impartiera a nuestro personal 

académico, el curso “Diseños de reactivos para evaluación”, en mes de enero del 2024, 

teniendo como resultado que un total de 20 de 36 profesores y profesoras inscritas lo hayan 

acreditado.  

En esta misma acción, con la finalidad de dar elementos formativos para las evaluaciones, 

a través del Centro de Educación Continua y con la participación de personal docente de la 

Facultad de Pedagogía e Innovación e Educativa, se ofertó a la comunidad de profesores 

el “Taller de elaboración de reactivos para evaluación comprensiva de trayectorias 

formativas”, como una acción de capacitación para la evaluación de trayecto de la 

asignatura del nuevo plan “Habilidades Básicas para la Medicina Veterinaria y Zootecnia”, 

ofertada en el 6to semestre del plan 2023-1. En esta ocasión 16 académicos de 24 inscritos 

lo acreditaron. 

 

Estrategia 4: Fortalecer la infraestructura el equipamiento y los servicios de soporte 

que contribuyan al bienestar de la comunidad universitaria. 
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Línea de acción: 1. Fortalecer, crear y ampliar espacios físicos destinados para las 
actividades culturales, artísticas y deportivas. 
 
 
 

En relación a la acción específica 4.1.1, se continuó con la preservación y 
habilitación del césped del campo deportivo del IICV teniendo ya casi el 90% de cobertura 
de césped. Con este mismo fin, con recursos propios del Instituto se pagó el dictamen 
estructural de la cancha deportiva, y se gestionó con la administración rectoral la obra de 
demolición y construcción de una nueva, quedando esta obra comprometida para el año 
2026.  

 
 

Línea de acción: 3. Elaborar e implementar un plan anual institucional de 
mantenimiento y conservación de la infraestructura universitaria. 
 
 

Con apego a la acción específica 4.3.1, en el modelo de producción ovina con la 

finalidad de mejorar las condiciones del personal que realiza actividades, se realizó la 

instalación de una oficina móvil acondicionada con energía eléctrica y sistema de 

refrigeración para el uso por personal y alumnos participantes en las actividades de manejo 

y atención de los animales de producción. También se instaló un sanitario con un mueble 

prefabricado en madera con tubería sanitaria conectada a un biodigestor, ya que en esta 

unidad de producción no se contaba con sanitario disponible. 

En el ciclo escolar 2025-1, en seguimiento de la evaluación y dictamen de infraestructura 

actual (acción especifica 4.3.2), se realizó la gestión ante rectoria para que nos 

consideraran entre las unidades académicas con necesidades de restauración de 

andadores, dado el serio deterioro que se tiene en la explanada y andadores del instituto. 

Consiguiendo la aprobación del apoyo económico para esta obra que quedó programada 

ante servicios administrativos para el año 2026. 

Para la acción especifica 4.3.3, se culminó con la obra de acondicionamiento del 

edificio B, el cual se hizo entrega en el mes de junio del 2024. Con las modificaciones 

hechas al proyecto original, permitió lograr un mejor aprovechamiento del espacio del 

laboratorio multidisciplinario y contar con sanitarios para el área de cubículos de profesoras 

y profesores. 

Por otro lado, en relación al reemplazo de equipos de aire acondicionado, que son 

un elemento de peso para el bienestar de la comunidad en los meses de verano, se logró 

recibir el apoyo económico ($1,037,594 pesos) para el reemplazo e instalación de 14 

equipos de aire acondicionado para 13 espacios dentro de los edificios del IICV, de acuerdo 

a la siguiente tabla: 
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Ubicación Equipo de aire 
acondicionado 

ULADI (Lab toxicología área 1) Paquete 5 ton 

ULADI (Lab toxicología área 2) Paquete 5 ton 

ULADI (área de recepción) Paquete 7 ton 

Hospital de enseñanza (área de farmacia) Paquete 10 ton 

Hospital de enseñanza (área de enseñanza quirúrgica, 
quirófano) 

Paquete 10 ton 

Hospital de enseñanza (Sala audiovisual) Paquete 10 ton 

Hospital de enseñanza (site) Minisplit 2 ton 

Laboratorio de organismos acuáticos Minisplit  

Salones S1 y S2 Dos minisplit 2 ton 

Salón S3 Dos minisplit 3 ton 

Salón S4 y S5 Dos minisplit 2 ton 

 

Aunado a lo anterior, se culminó con la segunda fase de demolición de la posta 

porcina, quedando pendiente la gestión para la construcción de la nueva. Para este fin se 

está buscando la participación de una empresa constructora que tenga experiencia en el 

desarrollo de granjas porcinas, para que concurse en la licitación del proyecto de obra, con 

un modelo de producción para 50 vientres. Actualmente está en trámite de alta como 

proveedor ante la UABC. 

 

En relación a la acción especifica 4.3.4, se continuó con la gestión ante la oficina 

del abogado general el tema de la conexión del Instituto a la red de agua potable de la 

Comisión Estatal de Servicios Públicos (CESPM). Quedando pendiente la negociación que 

se realice en la rectoría para poder conectar al instituto a este servicio tan elemental para 

nuestra comunidad universitaria.  

 

Línea de acción: 5. Gestionar opciones de transporte, proximidad y acceso a los 

distintos campus de la universidad para asegurar el traslado seguro de estudiantes 

y personal de la institución. 

Como una estrategia para dar seguridad a los estudiantes que se trasladan en raite 

al instituto, y de crear un sistema de identificación entre los integrantes de la comunidad 

universitaria del IICV (acción especifica 4.5.3) se distribuyeron entre los profesores de 

asignatura y tiempo completo gafetes colgantes para el vehículo, a fin de que el alumno 
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que recibe la oferta de un raite, pueda identificar a la persona que lo ofrece. Para este fin 

se elaboraron un total de 152 gafetes para distribuirse entre la comunidad de estudiantes 

que se quieran sumar al proyecto de “raites seguros” con la finalidad para promover la 

solidaridad hacia los estudiantes que no tienen vehículo para trasladarse al instituto, y de 

que sean identificados con facilidad por quienes reciben el raite. Estos gafetes de 

identificación para estudiantes están en fase de distribución entre el alumnado. 

Línea de acción: 7. Fortalecer el servicio y la atención a los usuarios con respecto a 

los procesos administrativos que apoyan las actividades sustantivas de la 

institución. 

Para la acción especifica 4.7.3, que promueve la elaboración de manuales de 

procedimientos para orientar a académicos y estudiantes en los trámites dentro de la unidad 

académica, en preparación de la visita de con fines de acreditación del CONEVET, se 

elaboraron los manuales de procedimientos internos en un formato homologado dentro de 

las áreas de producción y laboratorios, incorporando procedimientos ya llevados a cabo 

dentro de los trámites administrativos. Del mismo modo, en la oficina de subdirección se 

elaboró el manual de procedimientos que busca orientar a los estudiantes en los trámites 

administrativos escolares.  

Como parte de la acción específica 4.7.4 y 4.7.5 y en busca de establecer una vía de 

comunicación ágil que permita a la comunidad externar sus inconformidades, 

recomendaciones y sugerencias se puso a disposición un código QR que lo dirige a un 

formulario donde de manera anónima pueda plantear su inconformidad. Del mismo modo 

se ha dado difusión entre la comunidad universitaria, de manifestar sus quejas por otros 

medios como son por escrito directo, buzón de sugerencias, buzón electrónico, de las 

cuales se procura tener un registro para dar seguimiento oportuno y documentado, ya que 

este punto es requerido por el organismo que acredita nuestro programa de licenciatura.  

Durante los ciclos escolares 2024-2 y 2025-1, se recibieron un total de 12 quejas o 

sugerencias dando seguimiento oportuno a cada una de ellas. En estas no son incluidas la 

diversidad de quejas que se reciben por mensajes de Whatsapp por académicos y 

estudiantes en relación a fallas de aires acondicionados, orden y limpieza de espacios, 

fallas y desperfectos de equipos de cómputo y de proyección, que no son contabilizadas 

pero que son atendidas por el personal de servicios, la administración y la dirección del 

IICV. 

Línea de acción: 9. Reforzar la participación de la comunidad universitaria en 

programas de protección civil y seguridad. 

Para la acción especifica 4.9.2, en diciembre del 2024, 12 integrantes de personal 

docente, administrativo y de servicio, recibieron capacitación por parte de la faculta de 

medicina, asistiendo y acreditando el curso “Salva corazones”, con certificación en primeros 

auxilios con RCP y DEA emitida por la American Heart Association. 
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internacionalización 
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Prioridad 4:  Desarrollo regional e internacionalización. 

 

Estrategia 1: Fortalecer la vinculación con organizaciones que apoyen el desarrollo 
de experiencias de aprendizaje en escenarios reales que permitan al estudiantado 
aplicar y complementar las habilidades y competencias adquiridas en su formación 
y que además faciliten su empleabilidad y fomenten su capacidad de 
emprendimiento. 
 

 

 

Línea de acción: 2.- Asegurar la participación de estudiantes en programas de 
prácticas profesionales que promuevan el aprendizaje participativo para el desarrollo 
de competencias laborales. 
 

En atención a esta línea de acción, y la acción especifica 1.2.1, buscando fortalecer 

la vinculación con el sector productivo para la realización de estancias de aprendizaje y 

prácticas profesionales, se continuó con el programa de asignación de prácticas 

profesionales en instancias externas a la universidad. El área de mayor interés en realizar 

práctica profesional es el área de medicina de pequeñas especies y otros animales de 

compañía. En el último año, 37 de 60 alumnos (61%) se enfocaron en esta área del ejercicio 

profesional realizando su estancia de aprendizaje en varias unidades receptoras externas 

del sector privado (59%) y el resto las realizaron en el hospital veterinario del UABC de 

manera total o parcial realizando medio periodo en unidades externas. Para incrementar 

las unidades receptoras en esta disciplina, se elaboró el manual de requisitos y 

procedimientos para el registro de nuevas unidades receptoras el cual fue difundido entre 

médicos veterinarios propietarios de clínicas privadas en Mexicali, Tijuana y Ensenada, 

buscando que estas unidades receptoras puedan recibir alumnos en otras modalidades 

adicionales a la práctica profesional. 

Las áreas de animales de producción son la segunda área más demandada para 

realizar su práctica profesional, predominando por ubicación geográfica y por existencias 

de más unidades de producción, el área de bovinos de engorda y en segundo lugar bovinos 

productores de leche.  

 

Área de ejercicio profesional 2024-2 

Alumnos 
participantes 

2025-1 

Alumnos 
participantes 

Medicina de pequeñas especies 14 23 

Animales de producción 7 8 

Medicina de equinos 1 3 

Otras (salud pública, inocuidad, etc) 1 3 

Total: 23 37 
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Para la acción específica 1.2.2, se firmó un convenio con SADER BC, para por 

segunda ocasión promover la participación de jóvenes estudiantes en actividades en 

empresas pecuarias, con el programa de Estímulo para Jóvenes en formación profesional 

orientados al sector rural. En esta ocasión se contó con la participación de 8 estudiantes en 

el periodo vacacional de verano del 2025, en 5 unidades de producción pecuaria. 

 

Línea de acción: 5. Promover la contratación, promoción y el seguimiento contractual 

del personal académico para fortalecer las actividades de vinculación y extensión 

que contribuyan al desarrollo social, cultural, económico y ambiental.  

 

Para la acción especifica 1.5.1, en la búsqueda de un profesor para el área de 

reproducción animal, después de varias entrevistas a aspirantes, el comité que participa en 

las entrevistas emitió un dictamen para contratación, asignando la plaza al Dr. Jesús 

Enrique Ek Mex, Médico Veterinario egresado de la Universidad Autónoma de Yucatán, 

quien inicia sus labores en el mes de marzo del 2025. 

 Del mismo modo se contrató a la Dra. María de los Ángeles López Baca, Ingeniero 

Zootecnista de formación quien se reincorpora en el área de producción animal, se 

incorpora al consejo de vinculación del Instituto, coordinando una línea de vinculación con 

la Asociación Ganadera Local de Mexicali. 

 

En esta misma acción, se realizó la contratación de 2 técnicos académicos de medio 

tiempo asignados al modelo de producción lechera y al proyecto de taller de lácteos. 

Posteriormente, en el ciclo 2024-2 se gestionó la conversión a tiempo completo requerido 

por la jubilación de uno de los profesores en esta área. Ambos académicos, además de 

realizar actividades técnicas en las áreas mencionadas, imparten clase en las asignaturas 

de zootecnia y sistemas de producción de bovinos productores de leche. 

En la acción especifica 1.5.3, que define destinar recursos para apoyar actividades de 

extensión y vinculación, en el 2023-2 se destinó un recurso para la organización del curso 

de capacitación "Patomorfología y Diagnóstico de Enfermedades en Ganado Bovino de 

Engorda”, los días 7 y 8 de octubre del 2024, en las instalaciones de Centro de 

Capacitación, Investigación e Innovación Agropecuaria y Agroalimentaria, de SADER BC 

en el ejido Sinaloa, dirigido a productores, profesionales y estudiantes del ramo 

agropecuario.  

 El evento contó con la participación de 152 asistentes durante los dos días, incluyendo 

productores, trabajadores de engordas de ganado, estudiantes, profesores y público en 

general. 

 

Estrategia 2: Generar proyectos y programas que respondan a las necesidades y 

demandas del entorno que promuevan el desarrollo económico, social y cultural de 

la región y del país. 
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Línea de acción: 2. Garantizar el seguimiento y la evaluación de los programas y 

proyectos de vinculación en los que resulte viable medir su impacto y efectividad. 

En relación al seguimiento de proyectos de vinculación, y en atención a la acción 

especifica 2.2.1, se realizaron acciones de vinculación con la empresa Ganadera J5 con 

quien se firmó convenio de colaboración en el 2023, durante el primer año de gestión. Las 

acciones realizadas consistieron en apoyo técnico para la elaboración de necropsias en 

cadáveres de bovinos de engorda, asi como la participación de alumnos en estancias en 

periodos intersemestrales, en las cuales estudiantes del programa de licenciatura en 

medicina veterinaria y zootecnia pueden vivir experiencias de aprendizaje en escenarios 

reales. 

En cumplimiento de la acción específica 2.2.2, en el ciclo 2025-1, se conformó el consejo 

de vinculación del IICV para el periodo 2025-2027, integrado por 4 integrantes internos y 4 

externos representantes de colegios y asociaciones de MVZ y representantes del sector 

público y privado. Algunos de estos integrantes tomaron protesta en ceremonia oficial 

presidida por el Rector de la UABC el dia 10 de marzo del 2025. 

Línea de acción: 5. Fortalecer la infraestructura y las capacidades para gestionar de 

manera efectiva y ágil las alianzas estratégicas y la vinculación con los diferentes 

sectores de la sociedad. 

 

En relación a la acción especifica 2.5.2 y 2.5.3, en la gestión de recursos para la 

reactivación de laboratorios para la oferta de servicios, se continuó con las acciones para 

la gestión de recursos destinados a la activación del laboratorio de nutrición. Con el recurso 

adquirido en el 2024 por la participación en la venta de boletos para el evento “Capital de 

la Carne” organizado por la Asociación ganadera local especializada en bovinos de 

engorda, se realizó la instalación de una campana de extracción para la operación de 

algunos equipos instalados en este laboratorio y que se usaron para prácticas de 

bromatología. En esta acción se invirtió 25 mil pesos, restando la cantidad de 22 mil pesos 

que será empleada en el 2025-2 para ejercerse en beneficio del mismo laboratorio. 

Para la edición 2025 del mismo evento organizado por esta asociación ganadera, 

se obtuvo un recurso de $40 mil pesos, gracias a la participación de la comunidad de 

profesores y estudiantes en la venta de boletos. Este recurso con el remanente del evento 

anterior, se aplicará para la adquisición de un recirculador y enfriador de agua para los 

equipos de análisis bromatológico de este laboratorio. 

Con este mismo objetivo de reactivar este laboratorio, se gestionó el recurso con la 

rectoría para la compra de un equipo destilador UDK empleado para la medición de proteína 

por el método Kjeldahl, con un costo de $369,632 pesos, adquirido en el mes de junio del 

2025, el cual está en proceso de instalación.  

Esta adquisición, permitirá retomar la instalación y uso del equipo digestor DKL el 

cual es el equipo complementario que tenía más de 7 años de haberse adquirido y que 

estaba sin instalar. Con esto se busca el aprovechamiento de recursos ya disponibles en el 

instituto. 
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 Línea de acción: 7. Establecer un programa de capacitación académica para el 

desarrollo de habilidades que favorezcan la gestión de programas y proyectos de 

vinculación. 

En atención a la capacitación y actualización disciplinaria de académicos que 

participan en programas que vinculen al instituto (acción especifica 2.7.1 y 2.7.2) dos 

profesores del cuerpo académico de vigilancia epidemiológica recibieron apoyo para asistir 

al curso taller “Introducción al análisis de datos genómicos organizado en la unidad 

académica de ciencias de la salud en la ciudad de Mexicali. 

 
Para la capacitación disciplinaria, en el área de ciencias básicas, en el ciclo 2024-2 se apoyó 

al profesor responsable del laboratorio de anatomía, para que tomara el primer curso 

internacional inmersivo de plastinación ofrecido por la Universidad de la Frontera, Chile. 

Adicionalmente, se otorgó un apoyo parcial para que una profesora que imparte cátedra en 

el área de patología clínica asistiera al 17vo congreso de las Sociedad Latinoamericana de 

patología a la ciudad de Puebla durante el mes de octubre del 2024.  

Por el área de medicina de animales de compañía en este mismo ciclo escolar, un 

profesor del hospital veterinario de pequeñas especies, atendió el curso de Odontología 

felina, mientras que por el área de producción animal dos profesores de sistemas de 

producción de bovinos lecheros asistieron a las “Jornadas de reproducción bovina” que se 

organizan cada año en la ciudad de Hermosillo Sonora. Adicionalmente, dos profesores del 

cuerpo académico de Sistemas de producción animal recibieron el apoyo para asistir al IV 

Encuentro de Investigadores en Bienestar Animal realizado en la ciudad de Mérida Yucatán.  

 

 
 

Estrategia 5: Fortalecer la colaboración estratégica con instituciones académicas 

internacionales de reconocido prestigio para promover el intercambio académico 

y experiencias de aprendizaje que enriquezcan las perspectivas interculturales. 

 

Línea de acción: 1. Agilizar la operación de convenios de colaboración con 

instituciones académicas y organizaciones internacionales para aumentar los 

espacios de intercambio estudiantil y los programas de movilidad académica. 

 

Para propiciar el acercamiento con universidades de estados unidos, en atención a 

la acción especifica 5.1.2, y en seguimiento a la visita realizada por el rector y funcionarios 

a la Universidad de California en Davis, el 21 de mayo del 2025, en modalidad virtual se 

sostuvo una reunión con el PhD. José Pablo Gómez Vázquez del departamento de 

Personal académico que se apoyaron para capacitación y cursos disciplinarios. 
Área disciplinaria o cuerpo académico Número de profesores(as) 
Vigilancia epidemiológica  2 
Sistemas de producción animal 2 
Producción de bovinos lecheros 2 
Medicina de pequeñas especies 1 
Patología clínica 1 
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epidemiología de la Universidad de California en Davis y el Dr. G. López Valencia líder del 

CA de Vigilancia Epidemiológica, a fin de tener un primer acercamiento para ver las 

posibilidades de colaboración conjunta en movilidad académica y desarrollo de proyectos 

binacionales de impacto en salud pública y salud animal. Con esto queda pendiente la 

planeación de una visita a la Universidad de California por un grupo de profesores que 

quieran entablar relaciones, a fin de reactivar esta histórica colaboración que se tuvo entre 

estas dos instituciones. 

 

Estrategia 8: Desarrollar las actividades de extensión que posicionan a la 

universidad como un agente transformador de Baja California y la región. 

 

 

Línea de acción: 1. Implementar el Programa UABC en tu Comunidad en sus tres 

variantes: brigadas de salud y servicios para atender a sectores sociales en 

condición de vulnerabilidad; divulgación de la ciencia, y promoción de las artes, la 

actividad física, el deporte y la cultura. 

 

La participación del IICV en las Brigadas UABC en tu comunidad en la vacunación 

preventiva contra rabia y desparasitación externa para control de ectoparásitos en 

pequeñas especies (acción especifica 8.1.1) consistió de 2 brigadas en el ciclo escolar 

2024-2 sumando 151 mascotas atendidas. Para el ciclo escolar 2025-1 se participó en 3 

brigadas logrando la atención de 361 animales vacunados y desparasitados. En estas 

brigadas de UABC en tu comunidad, que ya son una tradición, se contó con la participación 

de 47 alumnos en total, lo cual permite desarrollar el sentido de retribución social a la 

comunidad Baja Californiana. 

 

Fecha Lugar Tipo 
Total de 

mascotas 
atendidas 

31/08/2024 Facultad Ingeniería y Negocios. Km 180.2 Carretera 
Transpeninsular, San Quintín BC  

UABC Contigo 79 

26/10/2024 Esc. Primaria Estatal Manuel Márquez De León. Lomas 
de Santa Bárbara S/N. Lomas de Santa Anita. Tecate BC 

UABC Contigo 72 

16/02/2025 Esc. Primaria “Eugenio Elorduy Gallastegui”. Azcorra 
1600, Fracc. Hacienda de los Portales, 2a sección. 
Mexicali BC 

UABC Contigo 180 

26/04/2025 Albergue Las Memorias A.C. Carr. Antigua Tecate-
Tijuana. Manzana 63-Lote 23, La Morita. Tijuana BC  

UABC Contigo 101 

17/05/2025 Esc. Primaria Corregidora de Querétaro. Av. Central 
Norte. Mexicali, BC 

CETYS 
Preparatoria 

80 
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Para las acciones específicas 8.1.2 y 8.1.3, para fortalecer el programa y 

campañas de esterilización de mascotas en la que participen alumnos de licenciatura, en el 

ciclo escolar 2024-2, continuando con la estrecha colaboración con “Gente por los animales, 

AC”, se realizó la campaña de Esterilización que en esta ocasión se le tituló “Rosyta” y se 

realizó los días 12 y 13 de octubre del 2024 en las instalaciones del hospital de enseñanza 

y área de enseñanza quirúrgica, contando con la participación de 13 estudiantes de nuestro 

programa de licenciatura y logrando la esterilización de 319 y 301 mascotas en los dos días 

respectivamente.  

Para el ciclo 2025-1, con esta organización civil se planeó un taller para que alumnos de 

medicina veterinaria se capacitaran en la técnica de esterilización de mínima invasión 

acoplada a una campaña de esterilización de mascotas, citadas bajo un registro previo. 

Durante los días 7, 16 y 21 de mayo, Médicos veterinarios, algunos egresados de nuestro 

instituto, que colaboran en esta asociación civil, fueron quienes capacitaron a un total de 17 

alumnos y alumnas de medicina veterinaria, en un programa que logró la esterilización de 

36 mascotas, beneficiando a un número similar de integrantes de la comunidad. 

En atención de esta misma acción (8.1.2) con la finalidad de dar un servicio a la 

comunidad para el control de población animal de perros y gatos, el Área de Enseñanza 

Quirúrgica del Hospital de Enseñanza Veterinaria cada semestre realiza cirugías de 

esterilización a bajo costo en atención a la comunidad.  

En la siguiente tabla se muestran las esterilizaciones realizadas en mascotas 

durante los ciclos 2024-2 y 2025-1 en los programas antes mencionados. 

 

Estrategia 9: Impulsar la integración de la perspectiva de sustentabilidad al 

quehacer de la UABC como un programa de la agenda institucional acorde a los 

ODS —siendo prioritaria la atención del cambio climático— para favorecer procesos 

y enfoques trans e interdisciplinarios aplicados a la producción y el consumo 

responsable. 

 

Línea de acción:  3. Promover el uso eficiente de los recursos, en particular el agua y 
la energía, para contribuir al cumplimento de los ODS. 

 

En relación a la línea de acción especifica 9.3.1, y para hacer uso eficiente del agua para 
mantenimiento de jardines, se realizaron cambios de horarios para el riego de jardines 
buscando que la mayoría de los riegos se hicieran durante las altas horas de la tarde en los 
meses de verano para minimizar las pérdidas de agua por evaporación. De manera 

Modalidad del programa de esterilización Cantidad de mascotas esterilizadas 

Campaña Gente por los animales (octubre 2024 y mayo 
2025) 

656 

Campaña permanente de área de enseñanza quirúrgica y 
esterilizaciones en curso de cirugía (2024-2 y 2025-1) 

 158 

Hospital de pequeñas especies (asociada a proyecto 2024-
2) 

21 
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complementaria en áreas jardín con marcada compactación del suelo se evitó el uso de 
aspersores rotatorios ya que por la evaporación no se lograba alcanzar humedad en el 
suelo, que permitiera el adecuado desarrollo del césped. En estos casos se optó por utilizar 
aspersores estáticos que permitieran alcanzar una lámina húmeda en el suelo que 
favorecieran el desarrollo adecuado del jardín. 

  

En la acción específica 9.3.2, el instituto continúa con las labores de mantenimiento 

de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), ya que esta forma parte integral 

de las acciones permanentes del programa ambiental del Instituto, en estricto apego a los 

lineamientos administrativos de la coordinación de proyectos de gestión ambiental de la 

rectoría.  

Durante el periodo 2024-2, en la PTAR se realizó la instalación de una trampa de grasas 
en descarga de Laguna Norte. 

 

Durante los dos primeros trimestres del 2025, se trató un volumen de 556 metros 

cúbicos los cuales se realizaron los reportes y pagos correspondientes antes la Comisión 

Nacional del Agua (CONAGUA). 

En el ciclo escolar 2025-1 como parte de las actividades de mantenimiento de la 

PTAR, se realizó la reparación de la geomembrana de las lagunas norte, central y sur, la 

cual consistió en reparar roturas de la misma y posterior aplicación de pintura elastomérica 

en la totalidad de la geomembrana expuesta al sol. 

A finales de este ciclo buscando la activación de los tanques sedimentadores, 

instalados desde hace un par de años, en la laguna norte, se realizó la gestión para la 

búsqueda de un contratista que realizara este trabajo, necesario para remover los lodos de 

la primera laguna de sedimentación de la planta, con el objetivo de iniciar acciones en el 

segundo ciclo del 2025. 

 
Debido al bajo flujo de agua que se generan, aun no es posible tener un volumen 

de agua que permita se reutilizada para labores agrícolas o para el riego de áreas verdes. 

En relación a los análisis de calidad del agua tratada, la mayoría de los parámetros 

analizados estuvieron bajo los criterios de aceptación de la NOM-001-SEMARNAT-1996. 

Debido a un retraso en la reparación y mantenimiento del separador de sólidos a principios 

de 2025, solo la carga de materia orgánica en alguna de las lagunas, permitió que los 

niveles de la demanda bioquímica y química de oxígeno salieran en el rango alto de los 

límites, pero aun dentro de los criterios establecidos, no siendo así para el nitrógeno total 

(31.28 mg/L) que resultó por encima de los 15-25 mg/L de la norma. 

 

Con respecto a la prueba de emisiones del incinerador, esta se realizó el 19 de 

noviembre de 2024 por la empresa Servicios Especializados en SHMA,S.C., quienes de 

acuerdo a los resultados obtenidos concluyeron que las Emisiones del IICV-UABC se 

encuentran en niveles BAJOS y DENTRO de los límites aplicables a las NOM de referencia 

existentes (NOM-043-SEMARNAT-1993 y NOM-085-SEMARNAT-2011). 
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Línea de acción: 4. Destinar recursos para fortalecer programas y acciones 
ambientales que promueven la mitigación de los impactos del cambio climático, tales 
como: Universidad Limpia, Campus Sustentable, Separación y Valorización de 
Residuos, Manejo Responsable del Uso y Reúso del Agua, Manejo Eficiente de la 
Energía e Implementación de Energías Renovables, Infraestructura Verde, entre 
otros. 

En relación a la disposición de residuos de manejo especial, acción especifica 

9.4.1, se dio continuidad al uso del almacén de residuos de manejo especial continuando 

con el servicio de la empresa SEPA, generando en este año un total de 12 yardas cubicas 

de papel, cartón y plástico, como se muestra en la siguiente tabla. 

 

Residuos de manejo especial generados, cantidad en yardas 

cúbicas 

Papel y cartón 11 

Plásticos 1  

 

En seguimiento de la acción especifica 9.4.5, y al uso del equipo esparcidor de 

estiércol adquirido en el primer año de gestión, en este último año se esparcieron en las 

tierras de uso agrícola, un total de 760 metros cúbicos de estiércol de las postas pecuarias, 

con lo cual se abona materia orgánica a las tierras de cultivo y se evitan costos por limpieza 

de corrales como se hacía de manera convencional en años anteriores. El área agrícola 

beneficiada es de 13 hectáreas destinadas a cultivo for 

rajero para pastoreo y corte. 

 

Periodo Viajes de 10 m3 Volumen esparcido 

(m3) 

2024-2 21 210 

2025-1 55 550 

Volumen total: 760 

 

Línea de acción: 9. Dar seguimiento a los procesos de manejo de residuos y 
emisiones a través del análisis y evaluación de las edificaciones, la infraestructura y 
el equipamiento. 

 

Como parte del programa ambiental del IICV, se da continuidad al programa de 

manejo y disposición de residuos peligrosos y biológico infecciosos, que por la naturaleza 

de las actividades de nuestra unidad académica estamos obligados a realizar en protección 
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al medio ambiente. En esta actividad que atiende la acción especifica 9.9.1, el Instituto a 

través de una empresa que ofrece el servicio de recolección de residuos peligrosos 

biológico infecciosos (RPBI) la cuál brindó 7 y 10 servicios de recolección en los ciclos 2024-

2 y 2025-1 respectivamente, para disponer de la cantidad de 300.2 kg de residuos 

biológicos.  

 

 2024-2 2025-1 

Número de recolecciones 7 10 

Cultivos y cepas 0 13.9 

Punzocortantes 10.4 21 

No anatómicos 133.7 121.2 

Total 144.1 156.1 

 

Con la disponibilidad del incinerador, desde su adquisición, el instituto dejó de pagar 

por la disposición de los residuos patológicos los cuales se generan por cadáveres de 

animales en las unidades de producción y por residuos que se generan en las actividades 

de enseñanza en hospitales y laboratorios. Durante los ciclos 2024-2 y 2025-1, el 

incinerador se utilizó un total de 16 ocasiones (8 por cada ciclo escolar) para incinerar un 

total estimado de 2,700 kg y 2,100 kg de residuos patológicos respectivamente. 

Adicionalmente a las demás actividades periódicas del programa ambiental, cabe resaltar 
que se realizó la Prueba de emisiones del Incinerador, el 19 de noviembre de 2024 por la 
empresa Servicios Especializados en SHMA,S.C., quienes de acuerdo a los resultados 
obtenidos concluyeron que las Emisiones del IICV-UABC se encuentran en niveles bajos y 
dentro de los límites aplicables a las NOM de referencia existentes (NOM-043-SEMARNAT-
1993 y NOM-085-SEMARNAT-2011). 
 
 
Línea de acción: 10. Promover la protección y el cuidado de la biodiversidad en los 

campus de la universidad y la región. 

 

En atención a la acción específica 9.10.1 y 9-10.3, en el 2024-2, en se inició el pastoreo 

de la bermuda, plantando 25 árboles en una de las parcelas de pastoreo. En el lote 2, en 

una de las melgas destinadas al drenado del agua de riego residual, se favoreció el 

crecimiento de alrededor de 100 árboles de mezquite que crecieron de manera natural 

proporcionando el mantenimiento de riego y poda con la finalidad de desarrollarlos como 

una fuente de sombra natural para los animales y que permitan reforestar el área agrícola 

con los beneficios adicionales para el ecosistema y el medio ambiente  
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Gestión y Financiamiento. 
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Prioridad 5. Gestión y Financiamiento 

 

Estrategia 1: Impulsar la gestión eficiente y una organización ágil orientada al 
desarrollo institucional y al logro de los fines universitarios. 
 

 

Línea de acción: 1. Promover la contratación, la promoción y el seguimiento 
contractual del personal administrativo y de servicios para el desarrollo de tareas 
asociadas con la gestión oportuna, flexible y transparente. 

 

Con el crecimiento que ha tenido el instituto desde el 2012 en los nuevos edificios que 

entonces se construyeron, la necesidad de personal de servicios ha sido una necesidad 

latente. La disponibilidad de nuevas plazas de personal administrativo es un tema complejo 

dentro de nuestra Institución. En atención a la acción especifica 1.1.1, en este segundo 

año, se pudo gestionar la asignación de una nueva plaza de personal de servicios, 

autorizada en el 2025-1, quedando pendiente de asignación para el ciclo escolar en curso. 

 

Línea de acción: 4. Analizar, evaluar, reorganizar, simplificar y eficientizar los 
procesos administrativos de la universidad bajo un enfoque organizacional ágil y 
esbelto, considerando los aspectos normativos. 

En seguimiento con la acción especifica 1.4.1, que busca evaluar los 

procedimientos internos en la adquisición de insumos, a fin de hacer eficiente el recurso 

para la adquisición de materiales solicitados por los distintos profesores para practicas 

académicas, se continuo con el procedimiento de análisis de solicitudes de compra por 

parte de los profesores, a fin de determinar los materiales de uso común para el uso en 

prácticas académicas y atención de animales propiedad del IICV, a fin de realizar la 

adquisición de estos materiales que permitan contar con una reserva mínima  en la farmacia 

del Instituto a fin de hacer uso eficiente del recurso. 

En atención de la acción específica 1.4.2, y como parte de la documentación a 

presentar ante la evaluación para fines de acreditación en abril del 2025, se culminó con la 

elaboración de los manuales de organización y procedimientos de las áreas de producción, 

hospitales y algunos laboratorios, principalmente aquellos utilizados para la docencia, 

empleando el formato institucional homologado. En estos manuales, particularmente en las 

áreas de producción, quedaron homologados y documentados los procedimientos 

administrativos que rutinariamente se realizan cada fin de mes, como son inventarios, 

movimientos de ganado y disposición de animales para venta, así como otros 

procedimientos particulares de cada área. En total se culminó en una primera edición de 

los manuales en formato homologado de 7 laboratorios, 2 áreas de producción y las 2 áreas 

del hospital de enseñanza veterinaria, quedando al pendiente que los responsables de cada 

área se apeguen a los procedimientos contemplados en cada manual elaborado. 
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Estrategia 2: Implementar un modelo de gobernanza digital y de calidad de datos para 
eficientizar los procesos administrativos y académicos, potenciando la 
disponibilidad, funcionalidad, integridad y seguridad de las fuentes de datos 
institucionales. 

 

Línea de acción: 2. Definir y comunicar normas, procesos y responsabilidades para 

garantizar la calidad, integridad, privacidad y seguridad de los datos institucionales. 

En atención a la acción especifica 2.2.2.- (Difundir por diferentes medios a la comunidad 
universitaria procedimientos generales y específicos para los distintos trámites escolares y 
administrativos), para buscar un mecanismo adicional de difusión digital, se adquirieron 
televisores mediante compra y otros donados por la sociedad de alumnos con el fin de 
difundir información de interés general para la comunidad estudiantil, así como de tramites 
escolares, estas se encuentran ubicadas en tres puntos estratégicos como son el vestíbulo 
del hospital de enseñanza, biblioteca y cafetería. Actualmente estamos en búsqueda de un 
sistema que, conectados vía internet, pueda transmitir y difundir información de manera 
simultánea. 
 

Línea de acción: 4. Evaluar, actualizar y dar seguimiento al Plan de Fortalecimiento 

de la Infraestructura Tecnológica (cómputo y telecomunicaciones), para lograr un 

desempeño óptimo y seguro de los servicios y sistemas institucionales. 

 

Para la acción especifica 2.4.1.- Dar seguimiento al proceso de actualización del equipo 
de cómputo, se actualizaron los equipos de cómputo del área de posgrado y se instaló la 
fibra óptica con el WIFI interno en beneficio de la conectividad inalámbrica en 3 salones de 
clases, cubículos de maestros y 2 laboratorios para mejorar la conectividad inalámbrica de 
las y los estudiantes que circulan por la zona del Edificio B. 
 
  

Para la acción especifica 2.4.2, Realizar una actualización del contenido de la página web 
del Instituto que aporte datos pertinentes sobre los distintos trámites académicos y 
administrativos de la unidad académica, en el ciclo 2024-2, se realizó una actualización de 
documentos de consulta como son horarios de clases, asi como formatos de trámites 
académicos que realizan alumnos y egresados como son: trámite de justificantes, del 
procedimiento de titulación. Del mismo modo se realizó una actualización de la información 
del posgrado como son datos del coordinador, se publicaron las convocatorias de 
intercambio estudiantil y de ingreso al programa de maestría en ciencias veterinarias, de la 
evaluación docente y se publicó el banner informativo de la celebración del 50 aniversario 
del Instituto, donde se comparte la liga para visualizar el video conmemorativo de los 50 
años de creación de nuestra unidad académica. 
 
 

Estrategia 3: Fortalecer el financiamiento integral de la institución mediante el 
incremento de ingresos propios, la gestión y el ejercicio oportuno y responsable 
de los recursos atendiendo las actividades de fiscalización. 
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Línea de acción: 1. Impulsar una iniciativa institucional para incrementar y 
diversificar la generación de ingresos propios de manera transversal e integral, 
mediante el desarrollo de estructuras, incentivos y lineamientos que motiven y 
coordinen a las dependencias administrativas y unidades académicas. 

 

En atención a la acción especifica 3.1.1, que busca reactivar los laboratorios para 

la generación de ingresos, con el ingreso generado por la participación de la comunidad del 

Instituto en el evento Capital de la Carne, con la Asociación Ganadera local especializada 

en bovinos de engorda, se instaló una campana de extracción en el laboratorio de análisis 

bromatológico, como una de las primeras acciones para la reactivación de este laboratorio. 

En el ciclo escolar 2025-1, se colaboró con esta asociación por segunda ocasión en la 

promoción y venta de boletos para este mismo evento, logrando un ingreso de 40 mil pesos 

que serán utilizados para la adquisición de un equipo recirculador de agua que se instalará 

en el laboratorio de nutrición para la operación de los analizadores de extracto etéreo y el 

equipo destilador para la medición de proteína por el método Khendal.  

 

En seguimiento a la acción específica 3.1.2, que busca mejorar los ingresos por 

concepto de venta de ganado, con la incorporación de un nuevo responsable al modelo de 

producción lechera, se realizó una evaluación del total de animales del hato con énfasis en 

el ganado de producción, y se identificaron 11 bovinos que no eran redituables mantenerlas 

en el hato, por lo que se procedió a su venta para el abasto. Con estas acciones se busca 

que nuestros modelos de producción que son concebidos para la enseñanza, se manejen 

en apego a los estándares de producción que se contemplan en la iniciativa privada. Con 

esto se enseña a los alumnos participantes, a aplicar criterios técnicos y administrativos 

para la toma de decisiones en los sistemas de producción procurando con ello, la eficiencia 

en el uso de los recursos del Instituto. 

Con el ingreso de este nuevo académico como responsable del modelo de 

producción lechera, se cambió el programa reproductivo del hato lechero, de un sistema 

basado mayoritariamente en sincronización de celos con protocolos hormonales, a un 

sistema basado en la detección de celo natural. Con esto los alumnos involucrados en este 

modelo de producción en distintas modalidades, participan activamente en el programa 

reproductivo, se bajan costos por el uso de hormonas y se mejoró el índice de preñez. En 

un comparativo de la tasa de preñez determinada en el mes de julio del 2024 con la tasa 

de preñez determinada en julio del 2025, se obtuvieron como resultado un 35% contra un 

88% respectivamente, considerando el ganado en etapa reproductiva. Esto eventualmente 

se traducirá en mayor número de nacimientos que se verán reflejados en el ciclo 2025-2 y 

con esto mayor disponibilidad de animales para reemplazos y para venta en el hato lechero.  

En la siguiente tabla se muestran algunos parámetros obtenidos de la base de datos 

del modelo de producción lechera, haciendo el comparativo entre los parámetros obtenidos 

en el programa reproductivo hasta el mes junio 2024 y el periodo comprendido de julio 2024 

a junio 2025: 
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Parámetro 

Manejo previo 
(2023-2024) 

Manejo actual 
(2024-2025) 

Días abiertos (promedio) 340 ± 88.89 117.70 ± 55.31 

Periodo interparto (meses) (promedio) 20.26 ± 2.81 13.00 ± 1.98 

Servicios por concepción 1.48 ± 0.59 1.55 ± 0.63 
Periodo parto a primera inseminación. 108.46 ± 37.72 90.21 ± 51.07 

Porcentaje de preñez al mes de julio 35% 88% 

 

La venta de ganado ovino, caprino y bovino es una fuente de ingreso importante 

para nuestro instituto. La producción de ovinos para producción de carne, es la principal 

especie criada en el instituto para este fin. En el modelo de producción lechera, la venta de 

animales para el abasto es un ingreso adicional a la producción de leche. Anterior al 2023, 

en el modelo de producción lechera, las crías machos se vendían al destete. A partir del 

2024, con la disponibilidad de forraje de pastoreo, se inició el crecimiento y desarrollo de 

estos animales buscando la alimentación a bajo costo. Aunado a esto, la crianza de 

becerros machos en el modelo de producción favoreció en aprendizaje de los alumnos de 

las asignaturas de bovinos productores de leche, así como estudiantes participantes en 

otras modalidades, en la realización de procedimientos clínico-zootécnicos como son el 

establecimiento de un calendario de vacunación, desparasitación, y la técnica de castración 

quirúrgica realizada con mucha frecuencia en el ámbito productivo de esta especie. Estos 

procedimientos que antes los alumnos solo los aprendían asistiendo a unidades de 

producción pecuaria en la iniciativa privada, ahora son aprendidos dentro de esta unidad 

de producción de nuestro instituto. 

 

La cantidad de animales comercializados y el ingreso económico asociado, se 

puede ver en la siguiente tabla. 

 

 

 2024-2 2025-1 Ingreso 

Bovinos 15 18 $408,857.00 

Ovinos 21 48 $149,687.00 

Caprinos 10 2 $42,480.85 

Equinos 2 0 $25,900.00 

Ingreso por ciclo 

escolar 

$341,894.75 $285,030.1 TOTAL: 

$626,924.85 
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Como parte de la acción específica 3.1.4, en la que se pretende reactivar el área agrícola 

para la generación de ingresos al instituto, en el ciclo escolar 2024-2 se realizó la gestión 

ante el módulo de riego #18, para generar un ingreso por venta de volumen de agua no 

utilizada por el instituto equivalente a $252,150.00. De esta manera si no estamos en 

condiciones de sembrar el total de superficie disponible con permiso de riego, este recurso 

no utilizado lo aprovechamos mediante la generación de un ingreso económico.  

Para el ciclo 2025-1, nos reunimos con el módulo 19 para analizar los adeudos y 

compromisos que se tenían desde el 2016 hasta 2024 por concepto de dos permisos de 

derecho de riego de 20 hectáreas cada uno y de adeudos de uso de maquinaria para 

trabajos de limpieza que se habían realizado en los predios del Instituto (2020) y de 

nivelación de parcela agrícola (2019). El total adeudado por el Instituto a este módulo de 

riego por los conceptos antes mencionados fueron de $62,922.50. En este mismo ciclo 

escolar se realizó la gestión ante el módulo 19 para que el Instituto pudiera ser incluido en 

el programa de descanso de tierras que promovió la CONAGUA y el gobierno del estado 

de Baja California. Con esto el volumen de agua asignado a estos permisos ubicados en el 

ejido Heriberto Jara fueron incluidos en este programa único, que nos iba a generar un 

ingreso (aun no definido en ese momento) con el cual pudiéramos cubrir los adeudos. Esta 

gestión permitió liquidar este adeudo de varios y años y generar un ingreso adicional al área 

agrícola. El atender este compromiso con el módulo de riego, nos permite mantener una 

relación institucional sólida y de cooperación quedando en buenos términos con el módulo 

de riego que brinda servicios indispensables para la continuidad de las actividades agrícolas 

de nuestra unidad académica. 

 

Para la acción específica 3.1.5, se continuó con la adecuación del taller de lácteos, 

para lo cual se adquirieron 20 aros de acero inoxidable, dos cubiertas de acero inoxidable 

para el procesamiento y elaboración de queso fresco y queso Oaxaca, además de una tarja 

de lavado del mismo material para la limpieza de utensilios. Con el apoyo de una persona 

externa se capacitó al encargado del taller de lácteos en el proceso de elaboración de queso 

Oaxaca o también conocidos como quesos de pasta hilada. Lo cual conllevó a disminuir los 

problemas que se tenían durante el proceso de elaboración de este tipo de queso. 

Durante el año 2024 y hasta el 30 de junio del 2025, se procesaron 32,368 litros de 

leche para la elaboración de queso fresco, oaxaca y asadero generando un ingreso de 

$675,648.10. Este mismo volumen de leche comercializado al precio actual en el mercado, 

equivaldría a $356,048, marcando una diferencia por valor agregado de $319,600. 

 

  

Línea de acción: 4. Promover la ejecución responsable del recurso financiero a través 
del establecimiento y seguimiento de las medidas de austeridad, ahorro y 
racionalización del gasto. 

 

En seguimiento de las acciones específicas 3.4.1, y 3.4.3 se dio continuidad, al 

inicio de cada ciclo escolar, al análisis de todas las solicitudes de compra de materiales y 
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medicamentos de uso común en la atención de animales y los empleados para prácticas 

académicas, a fin de mantener el stock en farmacia que permita atender las necesidades 

de docencia y mantenimiento de animales para eficientar el recurso destinado para este fin. 

  

Como parte de la acción específica 3.4.4, en la que se pretende el sistema de pastoreo 

de ganado como un sistema de alimentación de ganado, con el establecimiento de las 7 

hectáreas de bermuda cruza III (Tyfton 85) en el año 2023, durante la primera mitad del año 

2024 se invirtió en el desarrollo radicular de la planta. Para el ciclo 2024-2 se realizó el 

primer corte para empaque de forraje de bermuda, a fin de propiciar el mejor desarrollo de 

la planta, obteniendo la cantidad de 926 pacas que se están utilizando en la alimentación 

animal. Cabe mencionar que el beneficio principal del establecimiento de este cultivo es el 

pastoreo rotativo del ganado que no está en producción de leche como son vacas secas, 

vaquillas, becerras en desarrollo y becerros machos destinados para la venta, aunado al 

pastoreo del ganado equino el cual se cría en el Instituto para fines académicos al 

emplearlos para la enseñanza. 

El aprovechamiento directo de este cultivo mediante el pastoreo inició en el mes de 

noviembre del 2024 para aprovechar el rebrote después del corte, logrando tener los 

animales por 39 días hasta antes del inicio del invierno en el cual este cultivo entra en un 

estado de latencia.  

En este mismo ciclo 2024-2, se estableció por segundo año la pradera de rye grass, 

sembrando una extensión de 7 hectáreas para el pastoreo de ganado bovino y equino. Este 

cultivo que inició su aprovechamiento el 15 de febrero del 2025, se logró aprovechar por un 

total de 101 días de pastoreo con un promedio de 35 animales por día. En la siguiente tabla 

se muestra el costo estimado por animal por día, del forraje de rye grass, considerando la 

inversión en el establecimiento de este cultivo anual y los costos de mantenimiento para 

producción de forraje.  

 

Resumen del cultivo de rye grass ciclo 2024-2025 

Total de Inversión   $   86,059.37  

Hectáreas 7  

Costo por hectárea  $   12,294.20  

Número de animales bovinos 29  

Número de animales equinos 6  

Total, animales 35  

Días de pastoreo 101 

Costo por día  $ 852.07  

Costo por animal por día  $ 24.34  

 

Para comparar el beneficio del pastoreo en pradera, los responsables del área agrícola y 

del modelo de producción lechera realizaron una estimación del costo de alimentación en 

corral de los animales que se mantuvieron en pastoreo utilizando forrajes como la bermuda 
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y avena que son los forrajes que se emplearían si se tuvieran que alimentar en estabulación, 

estimando un costo por animal por día de $42.66 pesos. Esto equivale a aproximadamente 

$641 pesos de ahorro por dia, y considerando el total de días en pastoreo, se tuvo un ahorro 

en alimentación de $64,743 pesos.  

A partir del 22 de mayo del 2025 se terminó la producción de forraje de la pradera de 

invierno, y el ganado se trasladó a la pradera de bermuda cruza III para iniciar el primer 

ciclo de verano con el aprovechamiento de este recurso forrajero establecido en octubre 

del 2023. A partir de entonces y durante todo el verano del 2025, todo el ganado bovino 

que no está en producción de leche está siendo alimentado con este forraje. Con esto, 

aunque el número de animales fluctúa por el ingreso y salida de vacas a la línea de 

producción de leche, actualmente se ha mantenido un promedio de 40 animales en 

pastoreo, con el ahorro de alimentación antes mencionado. La siguiente tabla muestra los 

datos del pastoreo de bermuda correspondiente al mes de noviembre y diciembre del 2024 

y mayo a junio del 2025. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe mencionar que este sistema de alimentación, si bien es cierto conlleva a otro tipo de 

necesidades como es requerimientos de personal, adicionalmente trae otros beneficios 

como son: Los alumnos tienen la posibilidad de aprender y aplicar conocimientos en el área 

de alimentación y producción de forrajes, nos apegamos a los principios de bienestar animal 

al tener los animales en un hábitat natural, se disminuye el acumulo de excretas en los 

corrales de confinamiento lo cual genera costos adicionales por limpieza y disposición de 

las mismas. Por otro lado, el mantener activa la superficie cultivable, evita la erosión del 

suelo, mejora la microbiota del mismo al recibir las excretas de los animales en pastoreo 

aumentando la materia orgánica, disminuyendo el uso de agroquímicos y adicionalmente 

se crea un hábitat natural para el desarrollo de flora y fauna local. 

 

Línea de acción: 8. Asegurar el control de bienes muebles e inmuebles del padrón de 
activos conforme a la normativa interna, mediante la revisión, actualización y 
capacitación correspondientes. 

 

Resumen del cultivo de Bermuda cruza III para pastoreo (2024-2025) 
Periodo noviembre 2024 y mayo-junio del 2025 

Costo de mantenimiento Bermuda para pastoreo  $ 36,692.95  

Promedio diario de animales en pradera   28  

Días de pastoreo entre mayo y junio 30 36  

Días de pastoreo entre nov y dic 2024 39  

Total de días de pastoreo 75  

Costo por animal 1,310  

Costo por día por animal $ 18  
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En cumplimiento de la acción especifica 3.8.1, se llevó a cabo el inventario físico 

por un proveedor externo RGIS, el cual dio fe y legalidad de los equipos que se encuentra 

con resguardo de control patrimonial y físicamente en el instituto. En este ejercicio se 

reportó que, de 1,595 equipos en el padrón, a la fecha de este inventario, resultó un faltante 

de 80 equipos, por lo que se nos otorgó plazo para hacer las aclaraciones correspondientes 

y encontrar los equipos faltantes, logrando como resultado final, solo un faltante de 5 

equipos en total.  Actualmente, con la firma electrónica, cada académico o administrativo 

se concientiza de los bienes a su cargo y refuerza el compromiso de resguardarlos de 

manera responsable. Con estas acciones, se tiene planeado que en los siguientes periodos 

se continue con el trámite de bajas de equipo pendientes que ya están en desuso o estén 

descontinuados, para seguir dando seguimiento a la actualización de padrón de equipos 

resguardados por nuestra unidad académica.  

 

Línea de acción: 10. Consolidar el Sistema de Control Interno de la universidad. 
 
 
En atención a la acción especifica 3.10.1. que propone establecer un seguimiento puntual 
a las recomendaciones del sistema de control interno, se llevó a cabo la matriz de 
administración de riesgos donde se le da el seguimiento a las acciones para dar 
cumplimiento a la gestión de la falta de infraestructura, como lo es contar con posta porcina, 
falta de un auditorio y mala condición de los andadores. En el segundo ciclo que abarca el 
presente informe, se gestionó la autorización de rectoría para que estas necesidades se 
incluyan en el proyecto de obra de la Universidad en el 2025-2 y 2026-1. 
 
Para reforzar la supervisión del cumplimiento de las actividades cotidianas de personal 
administrativo y docente, contempladas en la acción especifica 3.10.2, como parte de las 
acciones de control interno, se lleva a cabo el plan de trabajo de control interno anual en 
base a la autoevaluación que se llevó a cabo al personal del instituto. En este plan de trabajo 
se le da seguimiento a todas las acciones y actividades necesarias para dar cumplimiento 
a los objetivos institucionales, mediante mecanismos de supervisión. 
 
 
 

Estrategia 4: Fortalecer la comunicación que establece la institución con los 
diversos públicos internos y externos, y el posicionamiento de la UABC como una 
instancia calificada en temas de interés regional, nacional y binacional.  

 
Línea de acción: 1. Establecer lineamientos generales para la comunicación interna 
y externa de la institución, de acuerdo con las modalidades y canales que se 
utilicen y con los públicos a los cuales vaya dirigida. 
 
 
Como parte de las actividades de la acción especifica 4.1.2, que busca fortalecer la 
difusión de la información en páginas institucionales y redes sociales, todos los 
comunicados oficiales del quehacer institucional, así como de información de importancia 
para la comunidad universitaria del Instituto, se manejan a través de la página oficial del 
IICV en la red social de Facebook. 
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 Adicionalmente dentro de la página oficial de Facebook IICV, se incluye la página de bolsa 
de trabajo IICV, la cual se emplea para publicar todas aquellas ofertas de trabajo que nos 
llegan a la oficina de dirección y que buscamos publicar de manera formal en documentos 
que tengan logos oficiales y datos de contacto de quienes ofertan empleo para nuestros 
egresados. 

 
En este último año de informe se publicaron un total de 12 ofertas de empleo en las 
siguientes áreas: 
 
 

Ofertas de empleo publicadas en Bolsa de trabajo IICV (202-2 y 2025-
1) 

Área Cantidad 
Pequeñas especies 4 
Inocuidad alimentaria 2 
Producción animal 2 
Instituciones de Sector público  4 

 
 

 

Línea de acción: 5. Impulsar mecanismos de transparencia y rendición de cuentas 
por parte de las autoridades universitarias, a través de la presentación oportuna de 
informes de gestión, actividades, planes e información relevante. 
 
 
Como parte a la línea de acción de trasparencia y rendición de cuentas, se atendió en el 
Instituto, la auditoria Integral del ejercicio 2024 a mayo del 2025 por el departamento de 
auditoría interna de UABC. En este ejercicio de transparencia los auditores verificaron la 
existencia de instrumentos de control interno, que se cumplan las acciones establecidas en 
el sistema de evaluación basado en resultados, analizaron el cumplimiento de las 
erogaciones de gastos en efectivo del fondo de caja chica revisando la adecuada 
comprobación, custodia y el manejo de este fondo, así como la verificación del apego a los 
lineamientos institucionales establecidos en los anticipos para gastos.  
Adicionalmente los auditores verificaron que los inventarios de ganado y almacenes 
correspondan con las existencias físicas constatadas, que se encuentren debidamente 
registrados y se cuenten con las listas de precios autorizados por la autoridad competente. 
 
En este ejercicio los auditores determinaron que los gastos realizados en el periodo 
evaluado, se encontraran correcta e íntegramente registrados en los libros contables de la 
institución de acuerdo a la ley general de contabilidad gubernamental.  
Por la parte de personal, los auditores verificaron que el pago de los salarios coincida con 
lo autorizado en los contratos, que el personal adscrito al instituto cumpla con los perfiles 
de puestos y que los expedientes se encuentren debidamente integrados. Así también 
constataron que se cumplan con las disposiciones vigentes para que no exista traslape de 
horarios de quienes realizan actividades de docencia o realizan estudios. 
  

Estrategia 5: Fortalecer entre la comunidad universitaria la transparencia y la 
rendición de cuentas, para una gestión eficiente y al servicio de la comunidad 
universitaria y de la sociedad.  
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Por la parte de pago de honorarios, el personal de auditoria revisó la documentación 
existente para determinar si las contrataciones de servicios profesionales se realizaron 
conforme a los procedimientos. 
En relación a los apoyos extraordinarios aportados por rectoría para obra y equipamiento, 
revisaron la documentación para verificar que los recursos se encontraran íntegramente 
autorizados y ejecutados. 
 
El resultado final de esta auditoria fue que, de 51 procedimientos institucionales, en solo 5 
se realizaron observaciones pendientes de solventar, en las cuales se está trabajando para 
dar cumplimento con los lineamientos institucionales en el tema de seguridad y 
procedimientos administrativos. 
 

 A continuación, se presenta información correspondiente al recurso ejercido por las 
erogaciones de gastos e ingresos obtenidos en el ciclo 2024 y 2025-1.  
En primer plano se presenta el recurso de sorteos ejercido en los ciclos 2024-2 y 2025-1.  
En el rubro de equipos médicos y de laboratorio, se adquirieron 20 microscopios y 10 
estereoscopios para el laboratorio de parasitología, dado que los equipos que se contaba 
para prácticas de microscopía estaban ya obsoletos o dañados que justifcaban el 
reemplazo. 
 
Adicionalmente para las prácticas de anestesia de una de las asignaturas del nuevo plan, 
se adquirió una bomba de infusión para el área de enseñanza quirúrgica del hospital de 
enseñanza. En este mismo espacio dedicado a la enseñanza se realizó el mantenimiento 
de las máquinas de anestesia empleadas en las prácticas de cirugía asi como el 
reemplazo de las tomas de oxígeno en el mismo quirófano de enseñanza de este recinto 
universitario. 
En reforzamiento del laboratorio de practicas de anatomía se adquirió un compresor para 
la preparación de modelos anatómicos asi como un congelador horizontal, muy necesario 
para la conservación del material de enseñanza en esta área básica de formación de los 
estudiantes de medicina veterinaria. 
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Informe Financiero 

 

  



48 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



49 
 

 

 

 

 



50 
 

 

 

  



51 
 

 

 

  



52 
 

 

 

 

  



53 
 

 

 

 

 

  



54 
 

 

 

 

 

  



55 
 

 

 

 

 

  



56 
 

 

 

 

  



57 
 

 

 

 

  



58 
 

 

 



59 
 

 

 

  



60 
 

 

 

 

  



61 
 

 

 

  



62 
 

 



63 
 

 



64 
 

INDICADORES MACRO 
Aprendizaje integral, flexible y a lo largo de la vida 

 

 

 

 

 

Investigación e innovación 

Descripción del Indicador  2024-2 2025-1 

Número de matrícula escolar por Nivel Educativo  
 

  

Licenciatura  666 712 

Posgrado 17 16 

   

Número de egresados por nivel educativo    

Licenciatura 21 38 

Posgrado 3 1 
   

Número de programas educativos de licenciatura 1 1 

Licenciatura Escolarizada  1 1 

   

Número de programas educativos de posgrado 2 2 

Investigación  2 2 

   

Número de programas educativos de posgrado en el 
Sistema Nacional de posgrado  

2 2 

 
Maestría 

1 1 

Doctorado 1 1 
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Descripción del Indicador  2024-2 2025-1 

Número de cuerpos académicos su grado  
de consolación 
 

4 4 

En consolidación 2 2 

Consolidados 2 2 

Número de profesores de tiempo completo en cuerpos  
Académicos según su nivel de consolidación   

  

PTC 15 15 

En consolidación 8 8 

Consolidado 7 7 
   

Número de PTC con SNII  15 17 

Número de programas educativos de posgrado 1 1 

Investigación   1 1 

Número de proyectos de investigación  3 2 
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Desarrollo regional e internacionalización 

 

Descripción del Indicador  2024-2 2025-1 

Número de asistentes que asisten a las actividades culturales y 
de divulgación de la ciencia 
 

  

Asistentes 289 50 

Eventos organizados  3 1 

Número de personas atendidas por los diferentes servicios que 
brinda el instituto a la comunidad orientada a sectores sociales 
en condiciones de vulnerabilidad 
 

  

Personas Beneficiadas 2979 2257 
Servicios brindados  2979 2257 

   

   


